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II 

(Information) 

INFORMATION FROM EUROPEAN UNION INSTITUTIONS, BODIES, OFFICES 
AND AGENCIES 

EUROPEAN COMMISSION 

Non-opposition to a notified concentration 

(Case COMP/M.6025 — Ardagh/Impress) 

(Text with EEA relevance) 

(2010/C 335/01) 

On 29 November 2010, the Commission decided not to oppose the above notified concentration and to 
declare it compatible with the common market. This decision is based on Article 6(1)(b) of Council 
Regulation (EC) No 139/2004. The full text of the decision is available only in English and will be 
made public after it is cleared of any business secrets it may contain. It will be available: 

— in the merger section of the Competition website of the Commission (http://ec.europa.eu/competition/ 
mergers/cases/). This website provides various facilities to help locate individual merger decisions, 
including company, case number, date and sectoral indexes, 

— in electronic form on the EUR-Lex website (http://eur-lex.europa.eu/en/index.htm) under document 
number 32010M6025. EUR-Lex is the on-line access to the European law.

EN 11.12.2010 Official Journal of the European Union C 335/1
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IV 

(Notices) 

NOTICES FROM EUROPEAN UNION INSTITUTIONS, BODIES, OFFICES AND 
AGENCIES 

EUROPEAN COMMISSION 

Euro exchange rates ( 1 ) 

10 December 2010 

(2010/C 335/02) 

1 euro = 

Currency Exchange rate 

USD US dollar 1,3244 

JPY Japanese yen 110,80 

DKK Danish krone 7,4548 

GBP Pound sterling 0,83715 

SEK Swedish krona 9,1077 

CHF Swiss franc 1,2998 

ISK Iceland króna 

NOK Norwegian krone 7,9375 

BGN Bulgarian lev 1,9558 

CZK Czech koruna 25,173 

EEK Estonian kroon 15,6466 

HUF Hungarian forint 278,20 

LTL Lithuanian litas 3,4528 

LVL Latvian lats 0,7097 

PLN Polish zloty 4,0296 

RON Romanian leu 4,2950 

TRY Turkish lira 1,9847 

Currency Exchange rate 

AUD Australian dollar 1,3399 

CAD Canadian dollar 1,3371 

HKD Hong Kong dollar 10,2965 

NZD New Zealand dollar 1,7628 

SGD Singapore dollar 1,7319 

KRW South Korean won 1 509,62 

ZAR South African rand 9,0684 

CNY Chinese yuan renminbi 8,8147 

HRK Croatian kuna 7,3900 

IDR Indonesian rupiah 11 947,46 

MYR Malaysian ringgit 4,1518 

PHP Philippine peso 57,850 

RUB Russian rouble 40,9198 

THB Thai baht 39,818 

BRL Brazilian real 2,2573 

MXN Mexican peso 16,4947 

INR Indian rupee 59,6270
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( 1 ) Source: reference exchange rate published by the ECB.



NOTICES FROM MEMBER STATES 

Information communicated by Member States regarding closure of fisheries 

(2010/C 335/03) 

In accordance with Article 35(3) of Council Regulation (EC) No 1224/2009 of 20 November 2009 
establishing a Community control system for ensuring compliance with the rules of the common 
fisheries policy ( 1 ), a decision has been taken to close the fishery as set down in the following table: 

Date and time of closure 18.6.2010 

Duration 18.6.2010-31.12.2010 

Member State France 

Stock or Group of stocks COD/5B6A-C 

Species Cod (Gadus morhua) 

Zone VIa; EU and international waters of Vb east of 12° 00′ W 

Type(s) of fishing vessels — 

Reference number — 

Web link to the decision of the Member State: 

http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/fishing_rules/tacs/index_en.htm

EN 11.12.2010 Official Journal of the European Union C 335/3 

( 1 ) OJ L 343, 22.12.2009, p. 1.

http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/fishing_rules/tacs/index_en.htm


Information communicated by Member States regarding closure of fisheries 

(2010/C 335/04) 

In accordance with Article 35(3) of Council Regulation (EC) No 1224/2009 of 20 November 2009 
establishing a Community control system for ensuring compliance with the rules of the common 
fisheries policy ( 1 ), a decision has been taken to close the fishery as set down in the following table: 

Date and time of closure 18.6.2010 

Duration 18.6.2010-31.12.2010 

Member State France 

Stock or Group of stocks USK/567EI. 

Species Tusk (Brosme brosme) 

Zone EU and international waters of V, VI and VII 

Type(s) of fishing vessels — 

Reference number — 

Web link to the decision of the Member State: 

http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/fishing_rules/tacs/index_en.htm

EN C 335/4 Official Journal of the European Union 11.12.2010 

( 1 ) OJ L 343, 22.12.2009, p. 1.
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V 

(Announcements) 

PROCEDURES RELATING TO THE IMPLEMENTATION OF THE COMMON 
COMMERCIAL POLICY 

EUROPEAN COMMISSION 

Notice concerning undertakings offered in connection with the anti-dumping and anti-subsidy 
proceedings concerning imports of polyethylene terephthalate (PET) originating, inter alia, in 

India: change of the name of a company 

(2010/C 335/05) 

The undertakings offered in the framework of an anti-dumping proceeding concerning imports of certain 
polyethylene terephthalate (PET) originating in, inter alia, India and in the framework of an anti-subsidy 
proceeding concerning imports of certain polyethylene terephthalate (PET) originating in, inter alia, India 
were accepted by Commission Decision 2000/745/EC ( 1 ) as amended by Decision 2005/697/EC ( 2 ). 

South Asian Petrochem Limited, a company located in India, whose undertaking was accepted by Decision 
2005/697/EC, has informed the Commission that on 5 of January 2010, as a result of a merger with 
Dhunseri Tea and Industries Ltd, its name changed to Dhunseri Petrochem & Tea Limited. The merger was 
approved on 2 of July 2010 by the local court. 

The company has argued that the change of name does not affect the right of the company to benefit from 
the terms of the undertaking accepted under its previous name of South Asian Petrochem Limited. 

The Commission has examined the information provided and has concluded that the change of name in no 
way affects the findings of Decision 2000/745/EC as amended by Decision 2005/697/EC. Therefore, the 
reference, in Article 1 of Decision 2000/745/EC, as amended by Decision 2005/697/EC to: 

South Asian Petrochem Limited 

should be read as: 

Dhunseri Petrochem & Tea Limited 

The TARIC additional code A585 previously attributed to South Asian Petrochem Limited shall apply to 
Dhunseri Petrochem & Tea Limited.

EN 11.12.2010 Official Journal of the European Union C 335/5 

( 1 ) OJ L 301, 30.11.2000, p. 88. 
( 2 ) OJ L 266, 11.10.2005, p. 62.



Notice concerning the anti-dumping measures in force in respect of imports into the Union of 
certain polyethylene terephthalate originating, inter alia, in India: change of the name of a company 

subject to an individual anti-dumping duty 

(2010/C 335/06) 

Imports of certain polyethylene teraphthalate (PET) originating in India are subject to a definitive anti- 
dumping duty, imposed by Council Regulation (EC) No 192/2007 ( 1 ) as amended by Council Regulation 
(EC) No 1286/2008 ( 2 ) (‘Regulation (EC) No 192/2007’). 

South Asian Petrochem Ltd, a company located in India, whose exports to the Union of PET are subject to 
an individual anti-dumping duty of 88,9 EUR/ton imposed by Article 1(2) of Regulation (EC) No 192/2007, 
has informed the Commission that on 5 January 2010, as a result of a merger with Dhunseri Tea and 
Industries Ltd., its name changed to Dhunseri Petrochem & Tea Limited. The merger was approved on 2 July 
2010 by the local court. 

The company has argued that the change of name does not affect the right of the company to benefit from 
the individual anti-dumping duty rate applied to the company under its previous name of South Asian 
Petrochem Ltd. 

The Commission has examined the information provided and has concluded that the change of name in no 
way affects the findings of Regulation (EC) No 192/2007. Therefore, the reference in Article 1(2) and 
Article 2(3) of Regulation (EC) No 192/2007 to: 

South Asian Petrochem Ltd 

should be read as: 

Dhunseri Petrochem & Tea Limited 

The TARIC additional code A585 previously attributed to South Asian Petrochem Ltd shall apply to 
Dhunseri Petrochem & Tea Limited.

EN C 335/6 Official Journal of the European Union 11.12.2010 

( 1 ) OJ L 59, 27.2.2007, p. 1. 
( 2 ) OJ L 340, 19.12.2008, p. 1.



Notice concerning the countervailing measures in force in respect of imports into the Union of 
certain polyethylene terephthalate originating in India: change of the name of a company subject to 

an individual countervailing duty 

(2010/C 335/07) 

Imports of certain polyethylene teraphthalate (PET) originating in India are subject to a definitive counter­
vailing duty, imposed by Council Regulation (EC) No 193/2007 ( 1 ) as amended by Council Regulation (EC) 
No 1286/2008 ( 2 ) (‘Regulation (EC) No 193/2007’). 

South Asian Petrochem Ltd, a company located in India, whose exports to the Union of PET are subject to 
an individual countervailing duty of 106,5 EUR/ton imposed by Article 1(2) of Regulation (EC) No 
193/2007, has informed the Commission that on 5 January 2010, as a result of a merger with 
Dhunseri Tea and Industries Ltd, its name changed to Dhunseri Petrochem & Tea Limited. The merger 
was approved on 2 July 2010 by the local court. 

The company has argued that the change of name does not affect the right of the company to benefit from 
the individual countervailing duty rate applied to the company under its previous name of South Asian 
Petrochem Ltd. 

The Commission has examined the information provided and has concluded that the change of name in no 
way affects the findings of Regulation (EC) No 193/2007. Therefore, the reference in Article 1(2) and 
Article 2(3) of Regulation (EC) No 193/2007 to: 

South Asian Petrochem Ltd 

should be read as: 

Dhunseri Petrochem & Tea Limited 

The TARIC additional code A585 previously attributed to South Asian Petrochem Ltd shall apply to 
Dhunseri Petrochem & Tea Limited.

EN 11.12.2010 Official Journal of the European Union C 335/7 

( 1 ) OJ L 59, 27.2.2007, p. 34. 
( 2 ) OJ L 340, 19.12.2008, p. 1.



PROCEDURES RELATING TO THE IMPLEMENTATION OF COMPETITION 
POLICY 

EUROPEAN COMMISSION 

STATE AID — SPAIN 

State aid C 24/10 (ex NN 37/10) — Aid for the deployment of digital terrestrial television (DTT) in 
Castilla-La Mancha 

Invitation to submit comments pursuant to Article 108(2) of the TFEU 

(Text with EEA relevance) 

(2010/C 335/08) 

By means of the letter dated 29 September 2010 reproduced in the authentic language on the pages 
following this summary, the Commission notified Spain of its decision to initiate the procedure laid 
down in Article 108(2) of the TFEU concerning the abovementioned aid. 

Interested parties may submit their comments on the aid in respect of which the Commission is initiating 
the procedure within one month of the date of publication of this summary and the following letter, to: 

European Commission 
Directorate-General for Competition 
State Aid Greffe 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË 

Fax +32 22961242 

These comments will be communicated to Spain. Confidential treatment of the identity of the interested 
party submitting the comments may be requested in writing, stating the reasons for the request. 

TEXT OF SUMMARY 

DESCRIPTION OF THE MEASURE AND THE INVESTMENT 
PROJECT 

On the 14 January 2009 the Commission received a complaint 
(ref. A/761) from Radiodifusiòn Digital SL. The subject of the 
complaint was an alleged aid scheme that the authorities of 
Castilla-La Mancha had adopted in relation to the switching 
from the analogue television to the digital television. The 
complainant argued that the measure entailed non-notified, 
and thus unlawful, aid which resulted in a distortion of 
competition between national platform operators and local 
platform operators. 

In Spain, the transition to the digital television technology is 
regulated by the National Technical Plan for DTT (approved 
with Royal Decree 944/2005) and the National Plan for the 
Transition to DTT (approved by resolution of the Council of 

Ministers on 7 September 2007). These two regulatory 
instruments provide the legal basis and guidelines for the tran­
sition plans adopted by each of the Regions. 

The transition to the digital technology has been completed on 
3 April 2010, when the terrestrial emission centres, both those 
digitized and those newly built, have become active. In 
particular, the transition scheme concerned three different 
geographic areas. First, for the territory which covers 96 % of 
the population (Area I), broadcasters and platform operators 
had to finance the (compulsory) switch-over by themselves. In 
Area II, which covers 2,5 % of the population, the digitisation is 
not privately profitable and the Spanish government had 
designed an aid plan of approximately EUR 196,3 million ( 1 ). 
Finally, 1,5 % of the population lives in Area III which is so

EN C 335/8 Official Journal of the European Union 11.12.2010 

( 1 ) The figure is updated at February 2010. As at 15 October, Abertis 
was by far the largest contractor (57,18 % of the financed amount), 
followed by Castilla-La Mancha Telecom (13,72 %). Castilla-La 
Mancha is the subject of complaint 19/2009.



remote that it can only be reached by satellite technology. The 
Spanish government has adopted a must carry obligation on the 
broadcasters to ensure that they make their channels available 
to the satellite operator. 

This case concerns the scheme with regard to Area II. 

Against this background, the region of Castilla-La Mancha has 
adopted law decree 347/2008 regulating the direct granting of 
funds for the extension of the DTT network. According to the 
Decree, Castilla-La Mancha has granted monetary aid directly to 
the platform operators, without launching tenders for the 
provision and installation of the hardware necessary to 
digitise existing transmission centres or building digital 
emission centres ex novo. 

ASSESSMENT OF THE COMPATIBILITY OF THE AID MEASURE 

The Commission considers that the scheme concerning Area II 
constitutes (non-notified) aid as the Altmark jurisprudence is 
not applicable. Among other reasons, the operation of a DTT 
platform would not qualify as a public service (which would 
also exclude the application of Art. 106(2) TFEU). 

The aid generates a direct advantage for the selected platform 
operator as the digitisation of its network as well as operation 
and maintenance costs are fully covered by government 
financing. The decree provides that regional funds are directly 
(i.e. without any tender procedure) granted to the owner of the 
emissions centres to be digitized. The funds are also used to 
build additional emission centres which allegedly cover an area 
much wider than Area II. 

An indirect advantage arises for broadcasters which can 
transmit their signals free of charge in Area II and thus 
expand their audience without incurring any additional costs. 
The beneficiary, the regional telecom operator, can also exploit 
the network for the provision of other services. 

As regards the compatibility assessment of the aid, doubts arise 
as regards the proportionality of the measure, as the aid may 
finance the digitisation of equipment beyond Area II. By 
selection of a particular beneficiary without public tender, it 
may lead to discrimination and undue distortion of competition 
among terrestrial network operators. Finally, the exclusion of 
non-terrestrial platforms seems to violate the principle of tech­
nological neutrality. Due to the financing of operating costs, the 
infringements continue in the future. 

TEXT OF LETTER 

‘Por la presente, la Comisión tiene el honor de comunicar al 
Reino de España que, tras haber examinado la información 

facilitada por sus autoridades sobre la medida arriba indicada, 
ha decidido incoar el procedimiento previsto en el artículo 108, 
apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro­
pea. El procedimiento comprende el Plan Nacional de Transi­
ción de la TDT, descrito a continuación, y su aplicación por 
parte de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Este 
procedimiento está relacionado con la ayuda estatal NN 36/10. 

I. PROCEDIMIENTO 

(1) El 14 de enero de 2009, la Comisión recibió una denuncia 
(ref. A/761) de Radiodifusión Digital SL (en lo sucesivo, 
“Radiodifusión” o “RD”). El objeto de la denuncia era un 
presunto régimen de ayuda estatal que las autoridades de 
Castilla-La Mancha habían adoptado en el contexto de la 
conversión de la televisión analógica a la televisión digital 
en España. La denunciante alegaba que la medida impli­
caba ayuda no notificada y, por tanto, ilegal, que da lugar 
a un falseamiento de la competencia entre los operadores 
de plataforma nacionales y locales. La denuncia constaba 
de información adicional presentada por RD a lo largo del 
procedimiento. 

(2) El 19 de febrero de 2009, la Comisión solicitó (ref. 
D/50684) al Reino de España que formulara sus observa­
ciones sobre la denuncia presentada por RD. Las autorida­
des españolas respondieron el 24 de marzo de 2009 (ref. 
A/6958). El 14 de enero de 2009 se celebró una reunión 
ad hoc con las autoridades españolas, con el fin de aclarar 
algunas medidas de ejecución de la ayuda adoptadas en la 
transición a la radiodifusión digital. 

(3) A pesar de la abundante documentación facilitada por las 
autoridades españolas, al término del análisis sigue fal­
tando información esencial. En particular, era muy difícil 
obtener información precisa de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha en cuento al ámbito de aplicación y 
la ejecución concreta del Decreto Ley 347/2008 (el “De­
creto Ley”) por el que se regula la transición a la Televisión 
Digital Terrestre. 

(4) Por consiguiente, el 12 de octubre de 2009 se envió un 
recordatorio (ref. D/54291) a las autoridades españolas 
con el fin de obtener información más completa sobre 
la medida en cuestión. Las autoridades españolas respon­
dieron el 2 de noviembre de 2009. Desde entonces, las 
autoridades españolas han presentado, en muchos casos 
por propia iniciativa, una serie de documentos que consi­
deraban relevantes para que la Comisión evaluara el 
asunto. Toda la información presentada se examinó pos­
teriormente. Las autoridades españolas respondieron a la 
solicitud final de información el 9 de julio de 2010 (ref. 
A24/21672).

EN 11.12.2010 Official Journal of the European Union C 335/9



II. ANTECEDENTES 

(5) El asunto que nos ocupa se refiere a una posible infracción 
de las normas sobre ayudas estatales, en relación con fon­
dos que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
ha destinado a digitalizar partes de la plataforma de tele­
visión terrestre existente y a financiar la extensión de esta 
última en zonas que actualmente no están cubiertas por el 
servicio. 

a) Transición a la tecnología digital y marco 
regulatorio 

(6) En España, la transición a la televisión digital está regulada 
por el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Te­
rrestre (aprobado por el Real Decreto 944/2005) y el Plan 
Nacional de Transición de la TDT (aprobado mediante 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de septiembre de 
2007). Estos dos instrumentos regulatorios (el “Marco re­
gulatorio”) aportan la base jurídica y las directrices para los 
planes de transición adoptados por cada Comunidad Au­
tónoma, incluida Castilla-La Mancha. 

(7) La transición a la radiodifusión digital se completó el 3 de 
abril de 2010, cuando los centros emisores terrestres, 
tanto los digitalizados como los de nueva construcción, 
empezaron a funcionar. En concreto, el régimen de tran­
sición comprendía tres zonas geográficas distintas: 

— Zona I: Incluye el 96 % de la población nacional (98 % 
en el caso del radiodifusor público), respecto de la cual 
rigen las obligaciones de cobertura mínima para los 
radiodifusores. Por lo que se refiere a esta zona, la 
conversión terrestre es obligatoria, no se facilita finan­
ciación pública y corresponde a los radiodifusores y/o 
a los operadores de plataforma invertir en la digitali­
zación de la red. 

— Zona II: la zona afectada por la medida en cuestión 
cubre el 2,5 % de la población nacional (como media 
nacional, ya que en algunas regiones el porcentaje es 
diferente), donde la obligación de cobertura mínima no 
se aplica. Puesto que, según las autoridades españolas, 
la digitalización no es rentable de forma privada, de no 
haber medidas, los telespectadores de esta zona no 
tendrían acceso a canales emitidos por la red terrestre. 
No obstante, recibirían transmisión por satélite. 

— Zona III: la zona más aislada, que comprende el 1,5 % 
de la población nacional, en la que no es posible cons­
truir una red terrestre y en la que el satélite es la única 
plataforma disponible. Para tener acceso a los canales 
en abierto en esta zona, el Gobierno ha adoptado los 
Decretos Ley 1/2009 y 7/2009. Estos Decretos prevén 
obligaciones de radiodifusión por las que se ordena a 
los radiodifusores terrestres que pongan sus canales en 
abierto a disposición de un operador de satélite como 
mínimo. La Comisión tiene indicios de que tanto His­
pasat como Astra están aprovechando esta oportuni­
dad. 

(8) Castilla-La Mancha, como todas las demás Comunidades 
Autónomas españolas, ha seguido el camino marcado por 
el Plan Técnico Nacional de la TDT del Gobierno central. 
Pero, a diferencia de estas Comunidades, Castilla-La Man­

cha ha concedido ayuda económica directamente a los 
operadores de plataforma, en lugar de organizar licitacio­
nes para el suministro e instalación de los equipos de 
telecomunicación necesarios para digitalizar los centros 
emisores existentes o construir otros nuevos. 

(9) Las transferencias financieras del Gobierno central a las 
Comunidades Autónomas (que, aunque relevantes para la 
evaluación de la Comisión, no constituyen ayuda estatal) 
consisten en créditos sin intereses. Son reembolsables en 
12-15 años, con un periodo de carencia de tres años. 

b) Operadores de mercado 

(10) El asunto que nos ocupa afecta al sector de la radiodifu­
sión, en concreto como mínimo a tres niveles distintos de 
la cadena de productos de radiodifusión: i) radiodifusores 
de canales de televisión, ii) operadores de plataforma, y iii) 
proveedores de equipos de telecomunicación (también lla­
mados “instaladores”). 

(11) Por lo que se refiere a la medida controvertida, el 29 de 
octubre de 2009 el Gobierno español facilitó una lista 
exhaustiva de contratos de suministro de equipos de tele­
comunicación, de cada una de las Comunidades Autóno­
mas. En Castilla-La Mancha, Telecom Castilla-La Mancha, el 
operador de telecomunicaciones tradicional, es el contra­
tista más importante para el suministro e instalación de los 
equipos de telecomunicación de TDT. 

c) Funcionamiento del régimen regional en 
Castilla-La Mancha 

(12) La filosofía subyacente a la actuación del Gobierno de 
Castilla-La Mancha en relación con la transición a la ra­
diodifusión digital se basa en la digitalización de los cen­
tros emisores ya existentes y en funcionamiento. A este 
respecto, en el preámbulo del Decreto Ley 347/2008, 
adoptado por las autoridades de Castilla-La Mancha, el 
Gobierno regional explica que esa opción pretende aumen­
tar la eficiencia global del proceso de transición y minimi­
zar los costes y problemas para el usuario final. 

(13) Por las razones anteriores, el Decreto Ley dispone la asig­
nación directa de los fondos necesarios para la digitaliza­
ción a los titulares de los centros emisores actualmente en 
funcionamiento (renunciando a cualquier procedimiento 
de licitación). El procedimiento sigue los siguientes pasos: 
i) análisis técnico de los centros que ofrecen actualmente 
cobertura analógica, ii) análisis de la cobertura digital que 
se quiere conseguir, iii) selección de los centros emisores 
que se van a digitalizar, iv) identificación del titular de los 
centros emisores, v) propuesta del Gobierno autonómico a 
los titulares de los centros emisores, y vi) concesión de la 
subvención. 

(14) El Decreto Ley, en su artículo 4, apartado 3, excluye de las 
actividades que podrán subvencionarse a las “instalaciones 
u operaciones destinadas a extender la cobertura digital de 
radiodifusores privados titulares de concesiones de ámbito 
autonómico o local”. Aunque formalmente no excluye a 
los operadores de plataformas locales, el Decreto adopta 
un criterio funcional, al excluir a los radiodifusores priva­
dos de ámbito autonómico o local sin una justificación 
razonable.
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(15) Puesto que el Decreto Ley no parece excluir formalmente a 
los operadores de plataformas locales como RD, la exclu­
sión deriva de su ejecución. Efectivamente, dado que RD 
difunde la señal de radiodifusores nacionales, podría aco­
gerse a las subvenciones regionales. Sin embargo, como se 
ha explicado en el resumen, corresponde al Gobierno au­
tonómico tomar la iniciativa, localizar los centros emisores 
que actualmente difunden la señal de los radiodifusores 
nacionales y ofrecerles apoyo para la digitalización. A 
este respecto, RD denuncia que, a pesar de que ya está 
emitiendo la señal de televisión, nunca ha sido contactada 
por la administración pública para discutir la financiación 
de la digitalización de su red. 

(16) En cualquier caso, cabe señalar que las autoridades espa­
ñolas no han notificado a la Comisión ninguna de estas 
inversiones como posibles medidas de ayuda estatal. 

III. LA DENUNCIA 

(17) RD es un operador de plataforma de TDT y de telecomu­
nicaciones local, inscrito en el registro del organismo de 
regulación nacional, la Comisión del Mercado de las Tele­
comunicaciones (CMT), para la gestión de una red pública 
de telecomunicaciones y la prestación de servicios de co­
municaciones electrónicas, en particular la prestación de 
servicios de difusión de radio y televisión. RD presta ser­
vicios de difusión tanto a radiodifusores locales (principal­
mente) como nacionales, tiene una cobertura superior al 
60 % de la población regional y actualmente está mi­
grando a la tecnología de TDT con sus propios recursos 
financieros. 

(18) RD denuncia que los regímenes de financiación en Castilla- 
La Mancha están destinados a operadores de plataforma 
que ya operan una red de cobertura nacional y, por tanto, 
excluyen a todas las redes alternativas (es decir, los opera­
dores de plataforma locales). Por otra parte, la denunciante 
alega que la ayuda no se destina exclusivamente a las 
zonas rurales que no entran en las obligaciones regulato­
rias de cobertura (la denominada “zona II”). Además, al 
parecer no hay mecanismos de supervisión que garanticen 
que la ayuda se limita a financiar los centros emisores que 
entran en las obligaciones regulatorias de cobertura. 

(19) Según RD, el régimen impugnado obstaculizaría la com­
petencia real a nivel local y la competencia potencial a 
nivel regional y nacional. Efectivamente, si disfrutara de 
igualdad de trato en la financiación de la instalación de 
la red, RD podría ampliar su red, interconectarse con otros 
operadores de plataforma locales o comprar capacidad de 
transmisión mayorista a Abertis ( 1 ). Comprando capacidad 
de transmisión mayorista a Abertis, RD estaría en condi­
ciones de emitir también a nivel nacional. Así pues, podría 
extender su cobertura tanto en Castilla-La Mancha como 
en otras regiones y convertirse en un competidor con más 
peso de los operadores tradicionales (Telecom Castilla-La 
Mancha y Abertis). 

(20) RD rebate que el objetivo del Decreto Ley 347/2008 fuera 
extender la red a partir de los centros existentes. De hecho, 
RD señala que, a pesar de su cobertura de más del 60 % de 

la población regional, nunca ha sido contactada por nin­
guna administración, ni regional ni local, para discutir la 
financiación de la digitalización de sus propios centros 
emisores. 

(21) RD afirma también que el grueso de los fondos invertidos 
por la Comunidad de Castilla-La Mancha ha sido utilizado 
para la construcción de nuevos centros emisores. RD res­
palda su alegación comparando la lista de ayuntamientos 
que reciben fondos con la lista de aquellos ayuntamientos 
que albergan un centro emisor analógico, lo que pone de 
manifiesto que aproximadamente el 80 % de los ayunta­
mientos beneficiarios no tenía un centro emisor analógico 
antes de que se implantara el régimen. RD también hace 
hincapié en que la mera digitalización de la red terrestre 
no requeriría la construcción masiva de centros adicionales 
y que el importe de los fondos destinados a tal actualiza­
ción es, por tanto, desproporcionadamente elevado. 

(22) De lo anterior, RD infiere que el verdadero objetivo de las 
subvenciones no es la digitalización de la red existente, 
sino más bien la realización de una nueva red que permita 
a los operadores tradicionales (principalmente Telecom 
Castilla-La Mancha) competir más activamente en el mer­
cado de servicios a los radiodifusores locales y de televi­
sión móvil, que requieren mayor capilaridad de la red. 
Dadas las circunstancias, RD considera que el no haber 
seguido un procedimiento abierto y transparente para la 
concesión de las subvenciones es injustificado, puesto que 
cualquier proveedor de red podría haber construido nue­
vos centros. Por consiguiente, RD también lamenta un 
falseamiento en el mercado de proveedores de red (tam­
bién llamados “instaladores”). 

(23) En relación a la disposición excluyente establecida en el 
artículo 4, apartado 3, del Decreto Ley, RD comenta que, 
al excluir de las subvenciones a los centros emisores uti­
lizados para difundir la señal de televisión regional y local, 
el Decreto Ley simplemente canaliza los fondos hacia el 
operador de plataforma tradicional, que transmite princi­
palmente la señal de los radiodifusores nacionales. 

IV. POSICIÓN DE LAS AUTORIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

(24) En relación con la denuncia presentada por RD, el Go­
bierno de Castilla-La Mancha alega que la medida no ge­
nera ayudas estatales, puesto que la mayoría de los centros 
emisores que se digitalizarán son de titularidad pública, 
mientras que los centros emisores privados afectados por 
la medida son una minoría insignificante. Por consiguiente, 
no habría beneficiarios privados. 

(25) El Gobierno de Castilla-La Mancha también prevé la apli­
cabilidad de la doctrina Altmark, puesto que la medida va 
destinada a llevar la televisión digital a zonas que, de otro 
modo, quedarían excluidas de la conversión digital. 

(26) El Gobierno regional sostiene que, si la Comisión conside­
rara que hay ayuda estatal, sería compatible con el mer­
cado interior de conformidad con el artículo 107, apartado 
3, letra c). Además, el Gobierno regional señala de paso 
que a RD no le conviene presentar una denuncia ya que,
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acceso mayorista a su red.



en el mercado local en el que realiza su actividad, no hay 
radiodifusores autorizados y, por tanto, RD no tendría 
clientes para sus servicios ( 1 ). 

(27) El Gobierno de Castilla-La Mancha, en un escrito de 12 de 
febrero de 2010, señala además algunas circunstancias 
factuales que rebaten la afirmación de RD de que la me­
dida falsea la competencia. 

(28) En primer lugar, el Gobierno cita un análisis de mercado 
de la CMT que concluye que los mercados nacionales, 
regionales y locales de operaciones de plataforma terrestre 
son distintos. Ahora bien, la definición de mercado de la 
CMT responde a una finalidad regulatoria y de defensa de 
la competencia. Las autoridades españolas no explican por 
qué y en qué medida esta conclusión sería aplicable al 
análisis de ayuda estatal del presente asunto. 

(29) En el mismo escrito, el Gobierno niega también haber 
implantado ningún régimen para financiar la conectividad 
de los usuarios finales a la red de TDT. Esta afirmación, no 
obstante, parece contradecirse con el texto del Decreto Ley, 
que incluye entre los costes subvencionables los descodifi­
cadores para TDT. 

(30) Por último, en sus respuestas a las preguntas formuladas 
por la Comisión en una solicitud de información, el Go­
bierno de Castilla-La Mancha, en su escrito de 12 de fe­
brero de 2010, confirmó que no había habido ninguna 
licitación en la región para la concesión de los fondos para 
la digitalización de la red. 

V. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

(31) Para evaluar el fondo de las alegaciones del Gobierno, en 
primer lugar, se considera si es aplicable la jurisprudencia 
Altmark. De serlo, la medida controvertida no puede ser 
considerada ayuda estatal. En caso contrario, sin embargo, 
sería necesario evaluar si la medida controvertida entraña 
ayuda estatal con arreglo al artículo 107, apartado 1, y, de 
ser así, si tal ayuda podría considerarse compatible con el 
mercado interior a tenor del artículo 107, apartado 3. 

d) Existencia de ayuda estatal 

(32) El Gobierno de Castilla-La Mancha no ha aportado pruebas 
suficientes que respalden la afirmación de que es aplicable 
la jurisprudencia Altmark. En el presente asunto, la juris­
prudencia Altmark no es aplicable puesto que el Gobierno 
regional i) no ha demostrado que se haya encomendado a 
los operadores de TDT un servicio público (que también 
excluiría la aplicación del artículo 106, apartado 2, del 
TFUE), y ii) no ha aportado elementos suficientes que 

demuestren que se cumplen las cuatro condiciones de la 
prueba Altmark ( 2 ). 

(33) Los operadores de la plataforma terrestre se benefician 
directamente de la extensión de la red de TDT financiada 
por el Estado. Se evitan los costes de extensión de la red 
(y/o de la actualización tecnológica). Sin embargo, los 
operadores de la plataforma no están incluidos en la mi­
sión de servicio público. Por tanto, las ayudas a los ope­
radores de la plataforma terrestre no estarían cubiertas por 
el primer criterio Altmark ( 3 ). 

(34) El segundo criterio no se cumple ya que las autoridades 
españolas no han facilitado información sobre los paráme­
tros para el cálculo de la compensación, que deberían 
haberse establecido previamente de forma objetiva y trans­
parente. 

(35) Por lo que se refiere al tercer criterio, el coste de digitali­
zación de la zona II, incluidos su operación y manteni­
miento, están totalmente cubiertos por la financiación es­
tatal. Habida cuenta de los beneficios para los radiodifu­
sores y los operadores de plataforma, como se ha expli­
cado, se produciría una compensación excesiva. Las auto­
ridades españolas no han evaluado si la financiación estatal 
excede el coste de las obligaciones de servicio público más 
un beneficio razonable. 

(36) Por lo que se refiere al cuarto criterio Altmark, las autori­
dades españolas remiten a la competencia entre los provee­
dores de equipos de telecomunicación. No obstante, para 
evaluar una posible ventaja para los operadores de plata­
forma, habría sido necesario organizar una licitación pú­
blica que permitiera la competencia entre distintos opera­
dores de plataforma o, al menos, hacer una comparación 
de las inversiones realizadas por las autoridades españolas 
y los costes de un competidor eficiente. Sin embargo, no 
ha habido licitación. 

(37) Por último, los radiodifusores pueden considerarse benefi­
ciarios indirectos. En la zona I, es decir, el 96 % de la 
población española, los radiodifusores pagan al operador 
de plataforma por la difusión de sus señales. En la zona II, 
los radiodifusores no pagan por utilizar la plataforma. Así 
pues, los radiodifusores se benefician del régimen, puesto 
que, gracias a una red digital más extensa, pueden incre­
mentar (o, como mínimo, mantener) su audiencia entre la
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( 1 ) En su escrito de 24 de marzo de 2009, el Gobierno de Castilla-La 
Mancha alegaba que “Por otro lado, los operadores que han confor­
mado su red a partir del servicio a televisiones locales en Castilla-La 
Mancha lo han hecho sin respaldo legal, porque el Gobierno Regio­
nal –el único competente- no ha adjudicado aún ninguna licencia de 
televisión local, analógica o digital”. Sin embargo, la Comisión en­
tiende que anteriormente RD también ha tenido contratos con ra­
diodifusores nacionales (por ejemplo, LaSexta). 

( 2 ) La jurisprudencia Altmark es aplicable siempre y cuando i) la em­
presa beneficiaria esté encargada de un servicio público, que haya 
sido definido claramente; ii) los parámetros para el cálculo de la 
compensación se hayan establecido previamente de forma objetiva 
y transparente; iii) la compensación no supere el nivel necesario para 
cubrir total o parcialmente los costes del servicio público, más un 
beneficio razonable; iv) la empresa encargada del servicio público 
debe ser elegida mediante un procedimiento de contratación pública 
o, en su defecto, su remuneración debe calcularse sobre la de los 
costes de una empresa eficiente. 

( 3 ) Además, la medida controvertida afecta al 2,5 % de la población a la 
que no llega la TDT, porque no entra en las obligaciones de cober­
tura impuestas a los radiodifusores en su calidad de titulares de la 
concesión de servicio público. Por tanto, puede incluso considerarse 
que la zona II no está cubierta por la misión de servicio público de 
los radiodifusores. Hasta la fecha, el Gobierno no ha dado unas 
indicaciones claras sobre este punto ni ha aportado un acto por el 
que se encomiende la misión referente a la plataforma terrestre.



población de la zona II. Por otra parte, los radiodifusores 
públicos no reciben dinero para la actualización de la red 
terrestre. Tampoco se beneficiarían si hubiera una compen­
sación excesiva. Así pues, la prueba Altmark no es ade­
cuada para evaluar los beneficios indirectos que se gene­
rarán para los radiodifusores. 

(38) Al evaluar la medida objeto de la denuncia de RD, la 
Comisión ha concluido lo siguiente: 

i) Implica una transferencia de recursos estatales 

(39) Los fondos provistos por el Gobierno central con los ins­
trumentos legislativos durante el periodo 2005-2007 (Plan 
Avanza) se transfieren a la administración regional y, de 
ahí, se conceden directamente a entidades encargadas del 
funcionamiento de la plataforma (principalmente Telecom 
Castilla-La Mancha). En el caso de Castilla-La Mancha, se 
han concedido ya aproximadamente 16 millones EUR a 
Telecom Castilla-La Mancha para la adquisición, instalación 
y puesta en marcha de equipamiento de red y se han 
reservado 6 millones EUR más ( 1 ). 

ii) Selectividad y ventaja: beneficiarios de la medida controvertida 

(40) El Decreto Ley solo toma en cuenta la digitalización de los 
centros emisores terrestres, sin considerar otras alternativas 
existentes como la plataforma satelital (o el cable). Ade­
más, el Decreto Ley otorga una ventaja a aquellos opera­
dores de plataforma que prestan servicios a radiodifusores 
nacionales. Mientras que otros operadores de plataforma, 
como RD, tienen que invertir en la digitalización de sus 
redes, los beneficiarios del apoyo gubernamental no nece­
sitan hacerlo para extender su cobertura a la zona II. 

Proveedores de equipos de telecomunicación 

(41) La decisión de las autoridades regionales de adquirir úni­
camente equipos para la actualización de la plataforma 
terrestre implica una discriminación hacia los proveedores 
del equipamiento utilizado por otras plataformas (por 
ejemplo, descodificadores para satélite y antenas parabóli­
cas, cable). A este respecto, la medida controvertida parece 
otorgar una ventaja selectiva a los proveedores de equipos 
de telecomunicación consistente en una mayor demanda 
de sus dispositivos para TDT. 

Operadores de plataforma 

(42) En Castilla-La Mancha, los operadores de plataforma (es 
decir, Telecom Castilla-La Mancha) están subvencionados 
de manera directa y cuantiosa por la Comunidad Autó­
noma para la digitalización de su red y la construcción de 
nuevos centros emisores. Por consiguiente, los operadores 
de plataforma se benefician directamente de la financiación 
pública destinada a la extensión y actualización de su red 
digital. 

(43) En Castilla-La Mancha la “zona II” puede comprender hasta 
el 4 % de la población de la región. Como resultado, y 
debido a la medida, la cobertura global de las redes regio­
nales aumenta, lo que es positivo. Sin embargo, también 
aumenta el atractivo de la red para competir con otras 

plataformas para la difusión de señales de televisión en 
la región. 

(44) Además, las instalaciones subvencionadas aumentan la ca­
pilaridad de la red de TDT en su conjunto. Como conse­
cuencia, la red se hace adecuada para la prestación de 
servicios de valor añadido (por ejemplo, la televisión digital 
móvil o DVB-H) y los radiodifusores y los operadores de 
plataforma terrestres tendrán mayores oportunidades de 
ser los primeros proveedores en ofrecer servicios digitales 
de nueva generación. 

(45) Estos beneficios se ven reforzados por la subsidiarización 
continuada de los costes de funcionamiento de las redes 
locales por parte del Gobierno autonómico. Cuando estos 
pagos se efectúan a operadores de redes locales, aumenta 
el riesgo de compensación excesiva, es decir, de cobertura 
parcial de otros costes de la red. Puede ser el caso, por 
ejemplo, cuando el equipo se utiliza conjuntamente para 
las zonas I y II. 

Radiodifusores de TDT 

(46) Por último, los radiodifusores podrían considerarse bene­
ficiarios indirectos. Sin el régimen del Gobierno, no se 
podría llegar al 4 % de población de la zona II por la 
red terrestre. Para ello, la única opción sería adquirir ca­
pacidad por satélite. No obstante, aun así, llegarían a me­
nos hogares en la zona II, puesto que al menos algunos de 
ellos no comprarían el equipo de tierra necesario (desco­
dificador para satélite y antena parabólica). Por consi­
guiente, el régimen de ayuda les da acceso a una base de 
clientes adicional. 

(47) En el mercado de la televisión de pago, las iniciativas de 
acceso condicional lanzadas recientemente en la plata­
forma de TDT compiten con la difusión de canales en la 
plataforma por satélite. Puesto que la medida controvertida 
es extensiva a la plataforma de TDT, los canales de TDT de 
acceso condicional resultan favorecidos frente a los canales 
de acceso condicional de la plataforma por satélite. 

C o n c l u s i ó n s o b r e l a v e n t a j a s e l e c t i v a 

(48) Así pues, el régimen controvertido parece dar una ventaja 
selectiva a los proveedores/instaladores de red (ventaja sec­
torial), a los operadores de plataforma de TDT — en 
particular a los que prestan servicios a los radiodifusores 
nacionales — y a los radiodifusores de TDT, tanto en 
abierto como en acceso condicional. 

iii) Falseamiento de la competencia 

(49) Considerando que los fondos también se utilizan para la 
construcción de más centros emisores, los operadores de 
plataforma que prestan servicios a los radiodifusores na­
cionales tendrán la posibilidad de aumentar la capilaridad 
de su red y reforzarán su posición competitiva en los 
mercados locales de operación de plataforma y televisión 
móvil, mercados ambos que requieren una capilaridad de 
red de la que, por el momento, solo disponen los opera­
dores de plataforma locales.
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( 1 ) Datos basados en las cifras facilitadas por las autoridades españolas y 
actualizadas en octubre de 2009.



Proveedores de equipos de telecomunicación 

(50) Como se ha explicado, no queda claro, sin una investiga­
ción detallada, si los instaladores de red terrestre compiten 
con los instaladores de satélite. A este respecto, será sufi­
ciente concluir que la medida controvertida tiene el poten­
cial de generar un volumen de negocios adicional para los 
instaladores de red de TDT y crear así un falseamiento 
potencial de la competencia. 

Operadores de plataforma 

(51) Podría producirse falseamiento de la competencia entre 
diferentes plataformas (terrestre y satélite), que parecen 
pertenecer al mismo mercado. 

(52) La reticencia de los radiodifusores a cambiar de una pla­
taforma a otra en sí misma no excluye la competencia 
entre plataformas. Puede incluso que esa reticencia se 
deba a la intervención particular del Estado. Puesto que, 
gracias a la intervención estatal, la extensión de la TDT a la 
zona II es gratuita, actualmente los radiodifusores no tie­
nen incentivos para pasarse a la plataforma por satélite en 
la zona II. Naturalmente, esto podría ser diferente sin las 
subvenciones estatales para la TDT. Si, al no haber ayuda 
estatal o porque como resultado de una licitación tecno­
lógicamente neutra, dominara otra plataforma, como ocu­
rre en la zona III, el Gobierno podría haber impuesto 
obligaciones de transmisión para garantizar la trasmisión 
en la zona II ( 1 ). 

(53) Por último, en relación con la tecnología de TDT, la me­
dida controvertida podría entrañar una discriminación en­
tre los operadores que prestan servicios a radiodifusores 
nacionales y los que prestan servicios a radiodifusores re­
gionales o locales, ya que solo el primer grupo de opera­
dores de plataforma puede acogerse a las subvenciones con 
arreglo al Decreto Ley. 

Radiodifusores 

(54) La medida controvertida podría también falsear la compe­
tencia entre radiodifusores. Antes, la plataforma terrestre 
generalmente albergaba a radiodifusores en abierto y la 
plataforma por satélite fundamentalmente a radiodifusores 
de televisión de pago o de acceso condicional. Actual­
mente, sin embargo, los radiodifusores en abierto están 
lanzando incitativas de televisión de pago en la plataforma 
terrestre y los radiodifusores por satélite buscan acceso a 
canales en abierto con el fin de completar su oferta y 
competir más activamente con los radiodifusores en 
abierto. A este respecto, las subvenciones a la plataforma 
terrestre podrían mejorar la posición competitiva de los 
radiodifusores de la plataforma de TDT, ya sea en abierto 
o en acceso condicional. 

(55) Además, dado que el Decreto Ley solo concede fondos a 
operadores de plataforma terrestre que prestan servicios a 
radiodifusores nacionales, estos últimos podrían benefi­

ciarse de menores costes tecnológicos, en comparación 
con sus competidores regionales y locales. Una ventaja 
económica de este tipo podría falsear la competencia en 
la adquisición de contenidos televisivos y en la venta de 
espacio publicitario por parte de los distintos grupos de 
radiodifusores. 

C o n c l u s i ó n s o b r e e l f a l s e a m i e n t o d e l a 
c o m p e t e n c i a 

(56) Al financiar los costes asociados a la extensión de la pla­
taforma de TDT, el régimen podría por tanto determinar 
un falseamiento de la competencia entre proveedores de 
equipos de telecomunicación activos en distintas tecnolo­
gías, de la competencia entre las plataformas terrestre y 
por satélite ( 2 ) y entre los operadores de red de TDT que 
prestan servicios a radiodifusores nacionales y los que 
prestan servicios a radiodifusores regionales y locales. 
Este último grupo de radiodifusores podría también estar 
discriminado, como consecuencia de unos costes más ele­
vados de infraestructura y tecnología. 

(57) La medida podría también crear un falseamiento de la 
competencia entre radiodifusores de TDT y de satélite, 
tanto en televisión en abierto como de pago, ya que la 
primera utiliza una plataforma que no estaría disponible (o 
estaría disponible a un coste superior) sin la medida. 

iv) Efecto sobre el comercio entre Estados miembros 

(58) La medida controvertida es probable que tenga un efecto 
sobre el comercio entre Estados miembros, porque en el 
mercado de televisión de Castilla-La Mancha existen ope­
radores extranjeros (por ejemplo, proveedores de conteni­
dos, anunciantes o radiodifusores). Esto afecta también a 
otros operadores de plataforma como Astra, con base en 
Luxemburgo. 

(59) Por consiguiente, habida cuenta de las consideraciones an­
teriores, la Comisión opina que la medida controvertida 
promulgada por el Gobierno de Castilla-La Mancha es una 
ayuda estatal. A continuación, resulta relevante saber si 
dicha ayuda puede ser considerada compatible con el mer­
cado interior. 

Evaluación de la compatibilidad 

(60) El régimen adoptado por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha debe ser evaluado con arreglo al artí­
culo 107, apartado 3, letra c). La compatibilidad de la 
medida controvertida debe ser evaluada en el contexto 
de la transición de la televisión analógica a la digital. El 
análisis de la información preliminar recabada sugiere que, 
sin la financiación pública, el radiodifusor y/o los opera­
dores de plataforma terrestre no habrían invertido en la 
red digital terrestre en la zona II. Puesto que la red terres­
tre es la plataforma de radiodifusión principal de canales 
en abierto (que a su vez, son imprescindibles para los 
telespectadores), sin la medida, los telespectadores carece­
rían de contenidos televisivos esenciales, de ahí la deficien­
cia del mercado.

EN C 335/14 Official Journal of the European Union 11.12.2010 

( 1 ) También hay que tener presente que, en un contexto de mercado en 
el que las plataformas convergen progresivamente y en el que Aber­
tis es dominante en el mercado de TDT y ocupa una posición 
destacada también en el mercado de la plataforma por satélite, la 
medida prevista por el Gobierno podría haber debilitado a sus com­
petidores que utilizan otras plataformas, reduciendo así la compe­
tencia en el mercado para los operadores de plataforma. 

( 2 ) Si se concluyera que las dos plataformas no son competidoras, 
todavía podría examinarse el posible impacto de la medida contro­
vertida sobre la competencia potencial.



(61) También puede concluirse que existe un efecto incentiva­
dor, puesto que los radiodifusores han demostrado escaso 
interés en cubrir la zona II con su señal. Como resultado, 
es improbable que los propios operadores de plataforma 
invirtieran lo suficiente para cubrir en su totalidad la zona 
II. A este respecto, al invertir en la construcción de una 
plataforma de TDT, la medida controvertida también 
brinda a los radiodifusores un incentivo para que pongan 
su señal de televisión a disposición de dicha plataforma sin 
el pago de cuotas o licencias, lo que en última instancia 
redunda en beneficio de los consumidores. 

(62) Existen, sin embargo, dudas en cuanto a la proporcionali­
dad de la medida y el falseamiento de la competencia que 
ocasiona. Por lo que se refiere al criterio de proporciona­
lidad, el Gobierno regional de Castilla-La Mancha no ha 
tomado suficientes medidas para garantizar que la ayuda se 
limite al mínimo necesario. Como se ha explicado ante­
riormente, el Decreto Ley 347/2008 dispone que el Go­
bierno determine los centros emisores que se digitalizarán 
y sus titulares y posteriormente se ponga en contacto con 
ellos para financiar la actualización de la red. 

(63) Este proceso plantea dos dudas. En primer lugar, los ope­
radores de plataforma ya están invirtiendo en la digitaliza­
ción de sus redes en la zona I. En consecuencia, posible­
mente ya hayan cubierto al menos una parte de la zona II 
en la región de Castilla-La Mancha. Al adoptar un Decreto 
por el cual el Gobierno pagará la totalidad de la inversión 
en la zona II, el Gobierno tal vez no pueda limitar la ayuda 
al mínimo necesario. Una licitación abierta habría sido un 
posible instrumento para determinar el importe necesario 
de ayuda. 

(64) La segunda duda surge de las posibles repercusiones nega­
tivas en el territorio de la zona I en la región de Castilla-La 
Mancha. En su respuesta a la denuncia, el Gobierno regio­
nal no ha abordado la alegación aducida por RD de que la 
medida financia también la digitalización de repetidores y 
equipos utilizados en la zona I, es decir, la zona en la que 
el beneficiario compite directamente con otros operadores 
de plataforma locales como RD. De ser así, la medida 
estaría pagando inversiones que son rentables para el sec­
tor privado. Esto sería otro indicio de que la ayuda no se 
limita al mínimo necesario. 

(65) La duda más seria, sin embargo, se refiere al falseamiento 
indebido de la competencia. Dado que la medida contro­
vertida crea un efecto incentivador para la extensión de la 
cobertura de TDT, tiene potencialmente efectos contrarios 
a la competencia respecto a la plataforma satelital, infrin­
giendo el principio de neutralidad tecnológica. 

(66) En efecto, el Decreto Ley 347/2008 dispone que la admi­
nistración concederá las subvenciones a los titulares de 
centros emisores ya en funcionamiento en el territorio, 
en cuya dirección están orientadas las antenas de los edi­
ficios. Esta disposición excluye desde el principio a la pla­
taforma satelital del grupo de beneficiarios potenciales. 
Además, el Decreto Ley incluye en la lista de costes sub­
vencionables la “adquisición por parte de los ciudadanos 

de sintonizadores de TDT”, reforzando así el efecto discri­
minatorio contra la plataforma satelital. Efectivamente, en 
la medida en que dichas subvenciones no están abiertas a 
los descodificadores para satélite, el asunto parece cons­
tituir ayuda estatal incompatible en la línea de una Deci­
sión anterior de la Comisión sobre Descodificadores Digita­
les ( 1 ) en Italia. 

(67) Por otra parte, la medida controvertida entraña una posible 
discriminación contra los operadores de plataforma terres­
tre, ya sean locales, regionales o nacionales. Efectivamente, 
en la medida en que tuvieran previsto crear redes de in­
fraestructuras para prestar servicios a radiodifusores regio­
nales y locales, quedarían excluidos de las subvenciones 
con arreglo al artículo 4, apartado 3, del Decreto Ley. 

(68) A este respecto, el Gobierno regional ha aportado escasas 
pruebas de que esté justificado limitar la ayuda a los ope­
radores de plataforma que prestan servicios a radiodifuso­
res nacionales. Como operador dominante, Abertis está 
sujeto a obligaciones regulatorias por parte de la CMT. 
La CMT exige que Abertis esté interconectado con opera­
dores de plataforma regional y local de manera que estos 
puedan ofrecer cobertura a nivel nacional. Así pues, 
cuando la red esté digitalizada, los operadores como RD 
estarían en condiciones de difundir canales públicos de 
televisión de ámbito nacional, incluida la zona II. 

(69) El Decreto Ley 347/2008 dispone que el Gobierno regio­
nal determinará la red que se va a digitalizar. Por consi­
guiente, corresponde al Gobierno ponerse en contacto con 
los titulares y discutir las medidas necesarias. RD denuncia 
que el Gobierno regional nunca la ha contactado. Debido 
al procedimiento poco transparente implantado, RD no 
podía demostrar su capacidad de responder a las demandas 
del Gobierno. 

(70) Además de excluir a RD del territorio de la zona II, la 
medida podría también falsear la competencia en la zona I, 
ya que el apoyo del Gobierno podría financiar en parte 
también la digitalización de la red de Telecom Castilla-La 
Mancha en esa zona. RD alega que Telecom Castilla-La 
Mancha es su competidor directo como prestador de ser­
vicios de telecomunicaciones y plataforma regional. Dado 
que el Gobierno regional pagará también el coste de ope­
ración y mantenimiento en el futuro, el falseamiento de la 
competencia sería aún mayor. 

(71) En su respuesta a la denuncia, el Gobierno regional no ha 
indicado si se puso en contacto con algún otro operador 
aparte de Telecom Castilla-La Mancha. 

C o n c l u s i ó n s o b r e l a e v a l u a c i ó n d e l a 
c o m p a t i b i l i d a d 

(72) Habida cuenta de las consideraciones anteriores, la medida 
controvertida parece implicar una discriminación contra 
los operadores de plataforma por satélite contraria al prin­
cipio de neutralidad tecnológica. Este principio ha sido 
confirmado recientemente por el Tribunal General en sus 
sentencias DVB-T-Berlín-Brandemburgo y Mediaset.
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( 1 ) Decisión de 24 de enero de 2007, DO L 147 de 8.6.2007, p. 1.



(73) En su sentencia T-21/06 en el asunto DVB-T -Berlín-Bran­
demburgo el Tribunal remitía a la Comunicación de 2003 y 
consideró que, puesto que DVB-T apoyaba claramente solo 
la red terrestre, esta medida no cumplía el requisito de 
neutralidad ( 1 ). 

(74) En el asunto Mediaset, T-177/07, relativo a las subvencio­
nes para la adquisición de descodificadores digitales terres­
tres y de cable, el Tribunal General respaldó las conclusio­
nes de la Comisión según las cuales la exclusión de los 
descodificadores de satélite de la subvención implicaba una 
discriminación contraria al principio de neutralidad tecno­
lógica y que, como tal, impedía que la medida controver­
tida fuera declarada compatible con el mercado interior. 

(75) Por otra parte, la medida controvertida parece discriminar 
a los operadores de plataforma que suministran capacidad 
de radiodifusión a los radiodifusores regionales y locales 
terrestres, lo que otorga una ventaja competitiva a los 
radiodifusores nacionales y a los operadores de plataforma 
de su elección. 

(76) Además, basándose en la información disponible, al pare­
cer la ayuda no se ha limitado al mínimo necesario, in­
fringiendo así el principio de proporcionalidad, lo que 
falsea indebidamente la competencia. A pesar de elementos 
positivos como la existencia de una deficiencia de mercado 
y el efecto incentivador, la prueba de sopesamiento arro­
jaría un resultado negativo. 

(77) Por último, la Comisión tiene dudas en cuanto a que la 
iniciativa de la Comunidad de Castilla-La Mancha se haya 
llevado a cabo respetando las normas sobre contratación 
pública de la UE aplicables. Por consiguiente, en el con­
texto de la próxima investigación, la Comisión solicitará 
también detalles adicionales sobre las modalidades adopta­
das por la Comunidad de Castilla La Mancha para la con­
cesión de los fondos necesarios para la digitalización de la 
red con el fin de evaluar la relevancia, si la hubiera, de una 
posible infracción de dichas normas en la presente evalua­
ción. 

e) Aplicabilidad de la regla de minimis 

(78) En relación con la aplicabilidad de la salvaguardia de la 
regla de minimis, la Comisión señala que la ayuda no es 
“transparente” a tenor del artículo 2, apartado 4, del Re­
glamento (CE) n o 1998/2006 sobre ayudas de minimis. 
Efectivamente, el importe de la ayuda es el valor econó­
mico de la actualización tecnológica que disfrutaron los 
operadores y radiodifusores de la plataforma de TDT y 
del incremento de la demanda para los proveedores de 
equipos de telecomunicación. 

f) Aplicabilidad del artículo 106, apartado 2 

(79) El artículo 106, apartado 2, del Tratado CE dispone una 
“excepción de servicio público” que puede aplicarse en 
casos en los que no se reúnen los criterios Altmark. No 
obstante, puede concluirse a este respecto, que los elemen­
tos factuales que impiden la aplicación de la jurisprudencia 

Altmark (en particular, la falta de una definición precisa de 
servicio público, la falta de una encomienda clara del 
mismo y el riesgo de compensación excesiva) ponen tam­
bién en duda la aplicación del artículo 106, apartado 2. 

VI. CONCLUSIÓN 

(80) Habida cuenta de las consideraciones expuestas, la Comi­
sión, en el marco del procedimiento del artículo 108, 
apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, duda de la compatibilidad con el mercado inte­
rior de la ayuda para el despliegue de la televisión digital 
terrestre (TDT) en Castilla-La Mancha e insta al Reino de 
España para que presente sus observaciones y facilite toda 
la información pertinente para la evaluación de la medida 
en un plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de 
la presente. La Comisión insta a sus autoridades a que 
transmitan inmediatamente una copia de la presente carta 
al beneficiario potencial de la ayuda. La Comisión lamenta 
que esta ayuda ilegal haya sido aplicada sin haber recibido 
autorización previa. 

(81) La Comisión desea recordar al Reino de España que el 
artículo 108, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea tiene efecto suspensivo y llama su 
atención sobre el artículo 14 del Reglamento (CE) n o 
659/1999 del Consejo, que prevé que toda ayuda conce­
dida ilegalmente podrá recuperarse de su beneficiario. En 
su respuesta, se pide al Reino de España que formule 
también sus observaciones sobre las siguientes cuestiones: 

1) ¿Con qué empresas se han puesto en contacto las au­
toridades españolas en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha para llevar a cabo la actualización 
de la red de TDT? 

2) ¿Qué empresas han recibido realmente financiación es­
tatal para la actualización de su red? Rogamos precisen 
el importe que ha recibido cada empresa hasta el mo­
mento. 

3) ¿Hasta qué punto puede utilizarse el equipo de la red 
digitalizada fuera de la zona II y para la prestación de 
qué servicios que no sean la difusión de televisión? 

4) ¿Cuánto dinero tienen previsto las autoridades públicas 
destinar a costes de operación y mantenimiento de la 
red de TDT durante el periodo 2010-2015? 

5) ¿Qué medidas sería necesario adoptar para licitar la 
operación de la transmisión digital de la señal de tele­
visión de manera tecnológicamente neutra (de forma 
que pudieran minimizarse los costes de operación y 
mantenimiento)? 

6) Para digitalizar la zona II en Castilla-La Mancha ¿era 
necesario construir todos los nuevos centros emisores o 
habría sido suficiente con actualizar simplemente la 
infraestructura existente?
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( 1 ) T-21/06, Alemania/Comisión, pendiente de publicación, 
apartado 69.



(82) Por la presente, la Comisión comunica al Reino de España 
que informará a los interesados mediante la publicación de 
la presente carta y de un resumen significativo en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. Asimismo, informará a los 
interesados en los Estados miembros de la AELC signata­
rios del Acuerdo EEE mediante la publicación de una co­

municación en el suplemento EEE del citado Diario 
Oficial y al Órgano de Vigilancia de la AELC mediante 
copia de la presente. Se invitará a todos los interesados 
mencionados a presentar sus observaciones en un plazo 
de un mes a partir de la fecha de publicación de la 
presente.’
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Prior notification of a concentration 

(Case COMP/M.6067 — PAI/Swissport) 

Candidate case for simplified procedure 

(Text with EEA relevance) 

(2010/C 335/09) 

1. On 3 December 2010 the Commission received a notification of a proposed concentration pursuant 
to Article 4 of Council Regulation (EC) No 139/2004 ( 1 ) by which the undertaking PAI Partners SAS (‘PAI’, 
France) acquires within the meaning of Article 3(1)(b) of the Merger Regulation control of the whole of the 
undertaking Swissport International AG (‘Swissport’, Switzerland) by way of purchase of shares. 

2. The business activities of the undertakings concerned are: 

— for PAI: private equity fund, 

— for Swissport: provision of ground handling services. 

3. On preliminary examination, the Commission finds that the notified transaction could fall within the 
scope of the EC Merger Regulation. However, the final decision on this point is reserved. Pursuant to the 
Commission Notice on a simplified procedure for treatment of certain concentrations under the EC Merger 
Regulation ( 2 ) it should be noted that this case is a candidate for treatment under the procedure set out in 
the Notice. 

4. The Commission invites interested third parties to submit their possible observations on the proposed 
operation to the Commission. 

Observations must reach the Commission not later than 10 days following the date of this publication. 
Observations can be sent to the Commission by fax (+32 22964301), by email to COMP-MERGER- 
REGISTRY@ec.europa.eu or by post, under reference number COMP/M.6067 — PAI/Swissport, to the 
following address: 

European Commission 
Directorate-General for Competition 
Merger Registry 
J-70 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË
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( 1 ) OJ L 24, 29.1.2004, p. 1 (the ‘EC Merger Regulation’). 
( 2 ) OJ C 56, 5.3.2005, p. 32 (‘Notice on a simplified procedure’).
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Prior notification of a concentration 

(Case COMP/M.6020 — ACS/Hochtief) 

(Text with EEA relevance) 

(2010/C 335/10) 

1. On 3 December 2010, the Commission received a notification of a proposed concentration pursuant 
to Article 4 of Council Regulation (EC) No 139/2004 ( 1 ) by which the undertaking ACS Actividades de 
Construccion y Servicios, SA (‘ACS’, Spain) acquires within the meaning of Article 3(1)(b) of the Merger 
Regulation control of the whole of the undertaking Hochtief AG (‘Hochtief’, Germany) by way of public bid 
announced on 16 September 2010. 

2. The business activities of the undertakings concerned are: 

— ACS: construction, environmental services, real estate, concessions and industrial and energy services, 

— Hochtief: construction, concessions, real estate, and facility and energy management. 

3. On preliminary examination, the Commission finds that the notified transaction could fall within the 
scope the EC Merger Regulation. However, the final decision on this point is reserved. 

4. The Commission invites interested third parties to submit their possible observations on the proposed 
operation to the Commission. 

Observations must reach the Commission not later than 10 days following the date of this publication. 
Observations can be sent to the Commission by fax (+32 22964301), by e-mail to COMP-MERGER- 
REGISTRY@ec.europa.eu or by post, under reference number COMP/M.6020 — ACS/Hochtief, to the 
following address: 

European Commission 
Directorate-General for Competition 
Merger Registry 
J-70 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË
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( 1 ) OJ L 24, 29.1.2004, p. 1 (the ‘EC Merger Regulation’).
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